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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de TransformaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Anuncio de 15 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a las personas interesadas que a continuación se relacionan 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo con la 
publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido del acto, según se detalla.

Asimismo, se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento, y Universidades sita en C/ Johannes Kepler, núm. 1, 
Edif. Kepler, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, pudiendo acceder al contenido íntegro 
del mismo previa acreditación de la identidad, cualquier día hábil de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Expediente: Exp. ALZ 180/2020 (Exp. RCL 10820/15).
Acto: Resolución del recurso de alzada relativo a la reclamación contra la empresa 

suministradora de agua.
Destinatario: 30224974-F.
Resumen del contenido: Resolución por la que se desestima recurso de alzada.

Sevilla, 15 de septiembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Almudena 
Gómez Velarde.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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